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FECHA: O 1 JUN 2021

VISTO:

• El Oficio N“ 106-2021-OPP-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de mayo del 2021, 
emitido por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Oficio l\T 090-2021- 
DAGIA-DRAT/G OB.REG .TACNA de fecha 19 de mayo del 2021, emitido por la Dirección de 
Agricultura y Ganadería e Innovación Agraria y el Proveído de la Titular de la Dirección Regional 
de Agricultura Tacna.

CONSIDERAN DO:

Que, en el marco de la reforma del presupuesto por resultados, la articulación territorial 
se define como la integración de dos o más entidades de distinto nivel de gobierno en las 
distintas fases del proceso presupuestario asociados a un Programa Presupuestál 0121 
MEJORA DE LA ARTICULACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES AL MERCADO, ACTIVIDAD 
5006065 ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN A PRODUCTORES EN SISTEM A DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD, siendo la Asistencia Técnica y la Capacitación a Productores Agropecuarios un pilar 
para el acceso al mercado.

Que, ante tal situación, la Dirección de Agricultura y Ganadería e Innovación Agraria, ha 
elaborado un Plan de Trabajo denominado "PROGRAM A PRESUPUESTAL 0121 "M EJORA DE LA 
ARTICULACION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES AL MERCADO" PERIODO 2021, con el objetivo 

e informar y capacitar a los pequeños productores agropecuarios en las exigencias de los 
ercados, la organización de los pequeños productores agropecuarios, el acceso al 

financiam iento e información agraria.

Que, mediante el Oficio N" J06-2Q21-OPP-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 24 de mayo 
del 2021, emitido por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Oficio N° 
090-2021-DAGIA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 19 de mayo del 2021, emitido por la 

irección de Agricultura y Ganadería e Innovación Agraria, se solicita a la Titular de la Dirección 
'Regional de Agricultura Tacna, la emisión de acto administrativo que apruebe el Plan de Trabajo 
m encionado en el párrafo anterior, dando cuenta que su Presupuesto asciende al monto de S/ 
2,928.00 (Dos Mil Novecientos Veintiocho con 00/100 soles) con Fuente de Financiamiento: 
Recursos Ordinarios. En ese contexto, resulta pertinente la aprobación del m encionado Plan de 
Trabajo mediante Acto Resolutivo.

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional Nn 049-2021-GR/GOB.REG.TACNA y con la visación de la Oficina 
de Asesoría Jurídica, Oficina de Adm inistración y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIM ERO: APROBAR, el Plan de Trabajo denominado "PROGRAM A 
PRESUPUESTA!. 0121 "M EJORA DE LA ARTICULACION DE PEQUEÑOS PRODUCTORES AL 
MERCADO" PERIODO 2021, con un Presupuesto Total de 2,928.00 (Dos Mil Novecientos 
Veintiocho con 00/100 soles) con Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a Iü Dirección de Agricultura y Ganadería e 
Innovación Agraria, la ejecución del Plan de Trabajo aprobado mediante la presente 
Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente Resolución a las partes pertinentes.

REGÍSTRESE y COM UNIQUESE

¡ g o b ie r n o  r e g i o n a l  t a c n a
jlRECCION REQlONALDE AGRICULTURA
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